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ADVERTENCIA.
Las leyes y disposiciones generales 

del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
dubliquen ofiçialmenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(jUy <(« j dt lfovit»br» dt 1835

SE SUSCRIBE.
BN LOGROÑO;

linerent*, Uto*raría y librarla <• ». «JUSTIW 
OÍRT®NEl>Aj]Were«do AS y Blayor 80.

EN PROVINCIAS;
»»i i«« |»rln«l{i»n&oM fi^br«rAa«a

PRECIOS DE SOSCRÍCI0N
Sn Irít^roíic’.—Por ai mas i2 rs.— 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64*-Por 
Q& ano 120.

Fmra,—Por «n ï- es 16 rs.—-Por 
tres Id. 44.- -Por e i« id. 84.—Por ua 
aúo 150.

SE PüBLfCA TODOS LOS xJÁS ESCEPTO LOS DOMINGOS.
-»■ ' ■ ■ ■ ' ..............

PAKT£ OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

«SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta

Córte sin novedad en su impor
tante salad.

De igual benefioio disfrutan 
su A. K. la Serenísima señora 
Princes» de Astúrias y SS. AA. 
RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña María Eulalia. >

?

j Gonsignacienes para archivos y Bibliotecas . . . 
I Asignaciones da las empresas de ferro-catriles para 

[ gastos de inspección....................................................  
I Idem por reintegro de los gastos de depósitos de 

Aduanas. . ........................................................
Intereses de demora por productos de propiedades 

y derechos del Estado ..... .....................................
Subvenciones que deben satisfacer las provincias de 

Málaga y Valencia en reintegro de los gastos de la 
guardería rural...................................... ......

10.000

820.000

49.000

476.000

770.000

ESTADO LETRA

Alcances de los ramos de propiedades....................................  
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legí
tima inversion . ..................................................................
Atrasos hasta fin de 1849. ’

2.445.225 
i.oOO

3.000
3.000

13.122;225

Presupuesto general ordinario de ingresos para el año económico de 1882-83.

(Continuación.)

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Pesetas.

Alcances. . . . * ....................................................... ...... .. 50.000
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legitima 
inversion..............................................................................  . . 5.000

RBSÜMEN.

Valores á cargo de la Dirección general de Contri- 
buciones..................................................................... 230.979.000

Idem de la de impuestos................................................ 161.909.000
Idem de la de Aduanas....................................................... 115*458.008
Idem de la de Rentas estancadas................................... ’ 222*086 000
Idem de la de Propiedades y Derechos del Estado. . 13.122.225
Idem de la del Tesoro público ....... 16.738.000

760.29L225

222.085.000 DISPOSICION.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas de Almadén.
Idem de Linares.—Producto del arriendo..............................  400.000

Productos en administración de las fincas y rentas del Estado.

Rentas de los bienes del Estado en general. . . . 190.000
Idem de las fincas at servicion de la Administración. 50.000
Producto de canales y navegación fluvial. . . . 450.000
Idem de montes y plantío.........................................  120.000
Idem del patrimonio que fue de la Corona. . . . 80 000

----------------  870.000
Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos. 410.000
Idem de Cruzada.—Producto liquido............................................ 2.550.000
Productos en administración de las fincas de secuestros . . . 40.000

Efferentes derechos del Estado.

Veinte por 100 de la renta de Propios......................... 320.000

El Ministro de Hacienda, de acuerdo con el de Eoraento, dictará las dis
posiciones necesarias para que los derechos académicos ingresen directamente 
en el Tesoro.

Madrid 31 de Diciembre de 1881.—El Ministro de Hacienda, Juan Francisco 
Camacho.

ESTADO LETRA

Pmupuesío especial de ingresos de ventas de bienes desamortizados^ 
\ y de los gastos afectos al producto de tas mismas para el año econó

mico 1882-85.

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Pestas.

Ventas anteriores á 1.” de Mayo de 1855,—Obligaciones à 
metálico que se formalicen.................................................. 6.759

Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1882, 
y primero de 1883, y doscueotos de los posteriores por ven
tas y redenciones anteriores al 2 de Octubre de 1858. . 156.099
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Adiïiiiiiù'iiruôi'k'^ P»ovliibídj

hSLEGACIüN DE HACIENDA 
fc>Í3 cccKosa g-encr»! <lc lientas 

listasieníÍMS.

La Caceta de Madrid correspon
diente al dia de ayer publica el Real 
decreto siguiente:

• De acuerdo con el Consejo de Mi- 
nialros, à propuesta del Ministro de 
Hacienda, vengo en decretar lo si
guiente: Artículo {-• Se suspende por 
nn mes, á contar desde la publicación 
en el Boletín oficial de cada provin
cia del presente decreto, la visita en 
el impuesto del Timbre. Tampoco po
drá darse curso durante este plazo á 
las denuncias particulares.—-Ait. 2.* 
Las Corporaciones, funcionarios y 
particulares que, habiendo contrave
nido los preceptos legales y reglamen- 
Lirios por que se ha regido ia renta 
d i Sello y Timbre del Estado, y hoy 
.se rije el impuesto del Timbre, verifi
casen el reintegro denlro del plazo 
concedido en el artículo anterior, que
darán exentos de toda responsabili
dad.—Art, 3,® Gozarán de igual be
neficio las Corporaciones, funciona
rios y particulares que, habiendo sido 
objeto de investigación ó comproba
ción administrativa, no hubiesen veri
ficado el reintegro, ni hecho efectivas 
las responsabilidades, salvo la excep
ción consignada en el art. 64 del Re
glamento de 31 de Diciembre, siem
pre que denlro del lérmíno fijado en 
el art. 1.®. reintegren por completo á 
Id Hacienda pública, y hagan efecliva , 
la parte de las penas que corresponda 
á les In.-poderes ó denunciadores de 
las faltas—Art. 4® Trascurrido di
cho plazo, dará principio una visita 
general sin otro aviso que el determi
nado en ti art. 66 del Reglamento.— 
Art, y.® El Ministro de Hacienda díc- 
tará las medidas necesarias para que 
el preseole decreto adquiera toda la j 
publicidad que requiere, y sea cum
plido con toda exactitud.—Dado en 
Palacio a once de Mayo de mil ocho- 
citnlüs ochenta y dos.—Alfons).— 
El Ministro de Hacienda, Juan J^ran- 
cisco Camacho >

Al trasladar á V S. esta Dirección 
general el preinserto decreto para su 
mas exacto cumplimiento, considera 
conveniente hacerie algunas adverten
cias, á fin de que las Corporaciones, 
funcionarios ó particulares à quienes 
afecte, puedan acojerse desde luego á 
los beneficios que el mismo les disv. 
pensa, con pleno conocimiento de las 
circunstancias en que se encuentren 
y de las responsabilidades que de otro 
modo tendrán que satisfacer.

Varios son los casos que pueden 
ocurrir.

I.* Fallas cometidas y no descu
biertas en el empleo del sello y tim
bre del Estado, ó por omísiou del 
mismo.

2.® Faltas denunciadas, cuyos ex
pedientes se hallen pendientes de des
pacho ó en tramitación, y no comuni
cadas por consiguiente l.is responsabi
lidades en que hayan podido incurrir 
los interesados.

3 .* Responsabilidades exigidas y 
no satisfechas aún, en virtud ¿de ex
pedientes delinilivarnenle resueltos.

d.** Responsabilidades exigidas, 
para cuyo pago se hayan practicado 
y se estén practicando diligencias de 
ppremio.

i

5.® Expelientes instruidos por vi
sitas ó denuncias y re-nieltos en pri
mera instancia por los .1 fes económi
cos ó Delegados de Hacienda, según 
las épocas de que p oeedao, .sobre 
cuyes aciierdo.s existan recursos de 
alzada que estén pendientes de reso
lución y hayan sido interpuestos por 
los interesados visitados, por habér
seles condenado a! pago de las muDas 
y reintegros.

6 .® Expedientes sin resolver en 
segunda ó última iu.'^t tncia en los coa 
ks dictó la Autoridad superior econó
mica de la provinci ' reselm ion favo
rable á lo.s denunciados, y de la cual 
se hayan alzado los Visitadores ó Ins
pectores.

7 .® Expedientes, también sin re
solver en segunda instancia, por faltas 
que habiendo condenodo en la prime
ra la Autoridad económica de la pro
vincia, fueron re? ajadas las respon
sabilidades propuestas por los A^.sila- 
dores, y de cuyos acuerdos se hayan 
alzado los denunciados ó les denuncia
dores.

Tales son los casos que por punto 
general pueden presentarse; y con el 
objeto de que no ofrezca la menor du
da en el cumplimiento del Real decre
to preinserto, tanto á las oficinas, co
mo á los interesados, esti Dirección 
general ha acordado comunicar áV S. 
las disposiciones siguientes:

1.® A tenor de lo prevenido en el 
art. 1.® del Real decreto de II del ac
tual, queda suspendida la visita por 
un mes, á contar desde el dia en que 
se publique ó haya publicado dicho 
decreto en el Boletín oficial de esa 
provincia.

2 .* Quedan igualmente en suspen
so durante el mismo mes de término 
el despacho de todos los expedientes 
por faltas en el uso del sello y timbre 
del Estado, sea cualquiera el estado 
en que se encuenlren, así como los 
procedimientos de apremio y diiigen- 
-cias ds todas clases que jíor'taîfnôti * 
vo se hubiesen incoado, y la admisión 
de denuncias.

3.® Las Corporaciones, funciona
rios y particulados no visitados ó de
nunciados, á quienes sereleva de toda 
responsabilidad por el art. 2.® del Rea 
decreto mencionado, si reintregan den
tro del plazo de ún mes el importe de 
los efectos timbrados que ha ) debido 
emplear, satisfarán sus descubiertos 
en papel de Pagos al Estado, dando 
de ello cuenta à la Adrainisti'acion de 
Contribuciones y Rentas, y presentan
do en la misma el referido papel para 
que estampe las notascorrespondientes 
en ambas mitades, de las cuales en
tregará la superior al interesado, con
servando la inferior.

4.* Igual procedimiento se segui
rá respecto de aquellos à quienes en 
virtud de expedientes instruidos, se 
hubiesen exigido responsabilidades 
y no ! is hayan hecho efectivas, de- 
bienrio, s u embargo, satisfacer la par
te enrrespoadiente á los Inspectores ó 
denuiiciddores de las faltas, como dis- 
poneei art. 3 * del Real decreto citado.

5.* A las Corporaciones, funcio
narios y particulares que, habiendo 
sido d‘nunciados ó visitados, no ten
gan conocimiento de las responsabili
dades propuestas, d que teniéndole 
por haber recaído resolución en pri
mera instancia hayan entablado re- 
curs-i de alzada contra la misma, se 
manifístaran inmediatamente las res
ponsabilidades que contra ellos se 
propongan, por si quisieren acojerse

á los beneficios que al presente se les 
concede.

6.^ Del mismo modo y con igual 
objeto se derá conocimiento à todos 
los que, habiendo sido visitados ó de- 
nunoiados y abáueltos en primera ins
tancia, estén sujetos ai resultado de 
expedientes que se hallen en tramita
ción á consecuencia de recursos eu- 
tablados por los Visitadores ó Inspec
tores, manifestándoles el importe de 
ks responsabilidades que éstos hu
bieren propuesto.

I 7.* También se dará conocimiento 
por la Administración á los que en 
primera instancia se haya rebajado 
por la misma la penalidad propuesta 
por ios Visitadores y se hayan éstos ó 
aquellos alzado del fallo.

8.“ Los interesados que tengan 
constituidos depósitos para entablar, 
ó por haber entablado recursos de al- 
ziüa, y quieran acojerse á los benefi
cios del Real decreto, lo manifestarán 
á ia Administración de Coniribuciones 
y Rentes, cuya oficina dispondrá lo 
conveniente para que Sc convierta en 
papel de Pagos al Estado la cantidad 
pecesaria, y se entregue el resto à sus 
imponentes.

9.' Para ia más fácil ejecución de 
las disposiciones anteriores, la Admi
nistración de Contribuciones y Rentas 
reclamará de esta Direccio i general i 
los expedientes que existan en la mis
ma sin resolver referentes á los inte
resados que quieran acojerse al Real 
decreto, debiendo recojer los de apre
mio que obreu en poder de los comi
sionados.

!«.• Trascurrido que sea el mes I 
de término que concede el Real de- I 
crelo, se dará principio á ia visita I 
como dispone el art. 4.“ del mismo, I 
se procederá con la mayor actividad I 
al despacho de todos los expedientes I 
que existan pendientes ó en tramita- I 
cioa en la Administración, y se de- I 
volverán por la misma á esta Direc- ! 
cion general y á los comisionados los I 
que respectivamente coi respondan I 
por no haber utilizado los ifiteresados I 
la gracia concedida por S. M. dando a I 
dichos comisionados las instrucciones 
necesarias para su mas pronta lerini- I 
nación. I

11 .* Que sin perjuicio de disponer 
la inserción en esta Circular en el Bo
letín OFICIAL, por tres veces cuando 
menos durante el mes de término di
rija V. S. una expresiva excitación 
por los medios de mayor publicidad 
posible á lodos los que puedan estar 
incursos en faltaspor el Timbre; y an
tes por el Sello del Estado, haciéndo
les comprender los beneficios que 
otorga el expresado Reaí decreto, 
los cuales sou mayores si se atiende á 
que la investigación ha de retrotraerse 
terminado el plazo que se marca á un 
largo periódico, según las prevencio-» i 
nes 16 y 17 del art. 69 del Regla
mento de 51 Ce Diciembre ultimo; y 
co.no quiera que en lo sucesivo no 
podrá alagarse ignorancia ó descuido 
en el cumplimiento de la ley, la razon 
la justicia y su propia conveniencia I 
les aconseja utilizar dicha gracia le- I 
galizando su situación, háyase ó no | 
conocido hasta aqui ia lalta en que han i 
incurrido. I

Del recibo de la presente y ejera- I 
alares que se acompañan para que los I 
•emita á los Administradores sunal- ! 
temos de Rentas, Ayuntamientos y I 
Corporaciones que V. S. c nsidere I 
conveniente, se servirá darme aviso |

Dios guarde á V. S. muchos años, i

Madrid 13 de Mayo de 1882.-Juan 
García ük Torres.

Y se publica en este Boletín oficial 
para que llegue á liolicia de las Gm- 
poraciones, fumunarios y particulares 
á quienes interesan las anteriores uis. 
p isíciooes, llamando muy especial
mente la atención á cerca del conten, 
do del articulo 4 ® de la primera dis
posición décima de la segund-i y pre- 
viniendo á los Sres. Alcaldes de psn 
provincia espongan ei presente Boletín 
en IbS sitios de costumbre y qu» deu 
la mayor publicidad á cuanto so dei» 
expuesto por los medios que están ai 
su alcance.

Logroño 24 le Mayo de 1882.—El 
Delegado de Hacienda, Luis M.oe 
Robles.

Desde la fecha de la inserción dei 
presente anuncio so admiten propo
siciones sin tipo fijo en pliegos cerra* 
dos y por el término de diez dias, eu 
esta Delegación y en las Administra
ciones subalternas de la provincia, 
parala venta de los cajones de pino 
vacíos, procedentes de envaces de ta
bacos que à continuación se espresan.

Núm.® de 
cajones. 

ADMINISTRACIONES. — -___

Capital. . .
A i faro. . . .
Arnedo. . . 
Calahorra. 
Cervera. . .
Haro . . .
Nájera. . .
Navarrele.
Santo Domingo.
Soto. . . .
Torrecilla.

Total.

1150 
¿60
460 
450

?,0
>“00 
362 
^250 
325 
140 
200

452.5

V se publica en este Boletín ofi
cial para que llegue á conocimiento 
de las personas que deseen interesarse 
en la referida subasta.

Logroño 26 de Mayo de 1882.—El 
RoíbHacienda, Luis Maria de

alcaldía CONSTITUCIONAL
I DE Logroño,

I Extracto çue forma el Secretario çue 
I siiscrtbe (le los acuerdos tomados por 
I la Exema. Corporación municipal, 

durante el mes de Ahril último.

Sesión del dia 1.®

Presidencia del Sr. primer Teniente 
de Alcalde D, José Blanco.

Leída fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Oído el dictámen de la Comisión 
permanente policía rural, se acordó 
el abono de 504 piés cuadrados y 89 
centésimrs de pié cuadrado del terre
no que D. Matias Saepz deja pera la 
vía pública al construir un edificio á 
la margen izquierda de la calle de So
ria, á precio de 0‘73 céntimos de pe
seta cada uno.

Desostímada una instancia en que 
D. Facundo Aramayo, pide se le re
ponga en ei cargo de Agente munici» 
pal, se nombró para sustituirle, á ¿on
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übaldo Rubio y Perez, natural de esta 
cju :aJ y licenciado del ejército.

Aorobado el plano de alineación à 
que han de sujetarse las coúsUüccío-
oes que se ver.fiquen en la travesía de 
la calle de San Juan, se acerdó expo
nerlo al público por lérmioo de trein
ta días para que los interesados pue
dan presentar las reclamaciones que 
estímea precedentes.

Se acordó < ir el dictámen de la Co
misión p^imanente de policía urbana 
acerca de o na instancia en que D. Ma
nuel barias, pide se modifique un 
acuerdo rcl.iiívo á la reforma de la 
fechada de la casa núm 116 de la ca
lle Mayor.

Se autorizó á D. Venancio Saez para 
restaurar las fachadas de la casa nú
mero 2 de la Ronda del Siete y 10 de 
la calle de San Gil.

Se concedió á Eustasio Moreno y 
rernaudez una pension de 26 reales 
por termino de once meses para que । 
pueda atender â la lactancia de su hijo. í

Acto continuo, se dispuso oír el dic
lamen del Sr. Arquitecto municipal 
para resolver una instancia en que don 
Saturnino Ulargui solicita autorización 
para cercar por la parle del Sur una 
casa nuevamente construida en el 
Muro de las Escuelas.

Se acordó la construcción de un 
uniforme para el celador nocturno Pe
dro López, librando su importe con 
cargo al cap. 3.“ art. f del presu
puesto del ejercicio actual

Asimismo se decidió que el sorteo 
para la amortización de acciones série 
V de las emitidas para la construc
ción del Pantano, se verifique á las 
doce de la mañana del dia 25 del pre
sente mes y que el 1.® de Mayo pró
ximo, se abra el pago para satisfacer 
á las que resulten amortizadas y los 
intereses correspondientes à la referi
da emisión. :

Leídas fueron aprobadas varias 
cuentas relativas à distintos servicios 
municipales.

Sesión del dia 0.

Presidencia del Sr. primer Teniente 
oe Alcalde l). José Blanco.

Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Admitida la dimisión del Agente 
municipal I). Francisco Palacios, se 
nombró para sustituirle á Ü. José*Lor 
y Velazquez, natural de esta ciudad y 
licenciado del ejército de la isla de 
buba.

Se concedió á Anfoiin Cantero una 
pension de 26 reales por término de 
un ano, paia que pueda atender á la 
lectancia de su bijo.

Se autorizó à D. Saturnino Ulargui 
para cerrar por el Sur la casa nueva- 
gente conslrpida en el Muro de las 
Escuelas.

Vista una comunicación de los se- 
Wes testamentarios de D.‘ Pilar Bo- 
‘anjero y Martínez, consintiendo en la 
apropiación de un pequeño terreno 

enclavado en la plazuela de San Bar- 
‘Clomé, se dispuso unirla á los anlece- 
“enies respectivas.
y Se autorizó á D. Félix Martinez y 
jerde, para ensancharla puerta de la 
casa num. 53 de la calle de la Bua- 
*ieja

Teniendo en cuenta la Corporación 
s laudables esfuerzos hechos por los 

hif ' escuela de adultos en 
sa 1^, ®clases Irabjadoras, acordó j 
Va» Sinceras y espresi- I 
^g’'aGias por su conuportaiuiento.l | 

i n desestirriú una pretension de 
I u. Matías Saenz, relativa á la nueva 
I medición v valoración de un terreno 
j que deja paia la vía púülica lindante 

con la calle de Sória,
Se encargó á la comisión respec

tiva la formación de los pliegos para 
la subasta de la plaza del Mercadv), 
abastos, peso público y bancos de la 
carnicería.

. Se leyeron y fneroo aprobadas vs- 
nas cuantas relativas á dijimos ser
vicios municipales.

Terminados los asuntos ordinarios 
el Ayuntamiento se constituyó en se
sión secreta.

Sesión del dia 15.

Presídencia del Sr. D. Miguel Sal
vador.

Leída el acta de la anterior fue
aprobada.

Se acordó oir el dictámen de la 
comisión permanente de corsumos 
para resolver un.a instancia eo que 
D. José Bello, vecino de esta ciudad 
y olro.s de la misma, piden se revo
que en acuerdo del día 25 de Febrera 
último, relativo à la exención dol 
pago de 2.500 péselas que anualmente 
satisfacen al Ayuntamienlo.

Ado continuo, se acordó anunciar 
al publico haberse terminado h rec- 
tiScacion de las pasadas de la gana
dería y se concedió treinta dias de 
término para que los interesados pue
dan presentar las reda ilaciones que 
estimen convenientes.

Vistos los informes deí Sr. Cirujano 
Htular drt esta ciudad y cura párroco 
de la Iglesia de Santiago el Real de la 
misma, se concedieron pensiones á 
José Cabredo y Lúeas Martinez, para 
que puedan atender à la lactancia de 
sus respectivos hijos.

Se encargó la comisión permanen
te respectiva la formación de los plie
gos de condiciones para las subastas 
de la plaza del Mercado, de la de 
Abastos, peso público y banco de car-
niceria.

Acto continuo, se acordó por un a
nimidad un expresivo voto de gracias 
para el Sr. Alcalde D. Miguel Salva
dor, por las activas gestiones que ha 
practicado en Madrid con motivo de 
los importantes asuntos que el Ayun
tamiento tiene incohados en aquellos 
centros oficiales.

Leída fueron aprovadas varías 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

Terminados los asuntos ordinarios, 
se aprobó el exiráelo de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en el 
mes de Marzo último.

Sesión del dia 22.

Presidencia del Sr. D. Miguel Sal
vador.

Leída el acta de ¡a anterior fué apro
bada.

Se autorizó à D, Juan Infante para 
reformar la fachada de la casa que le 
pertenece A la márgen izquierda de la . 
calle de Sória.

Se desestimó una instancia de los 
concesionarios de depósitos domés
ticos de comercio, pidiendo la revo
cación del acuerdo correspondiente al 
dia 25 de Febre’’O último.

Se concedió á D. Venancio Sáeoz, 
depósito domésíico de vino para la 
venta al por mayor, ad virtiéndole que 
SI se dedica al tráfico interior de esta

ciudad, habrá de constituirse precisa
mente en la nueva albóndiga.
á n concedió permiso

parí cons
truir una casa con corralizas en un 
terreno de su propiedad próximo a ’ • 
carretera de primer órden de Sória á 
a Logroño.

Vista uoa conaunícacion del exce- I 
leotisimo Sr. Gobernador civil de l-j í 
provincia, se dispuso remitir á dicha 
dulondad. cuantos antecedentes sea-a ! 
necesarios, relativos á una instancia Ií’ÍV ‘■elativos a una instancia 
Que D. Atanasia Fernandez, eleva al 
Exemo. Sr. Ministro de la Goberna
ción pidiendo la nulidad de los acuer
dos declarando soldado á su hijo Pru- 
oeaclo ZalJivar, número’IO, del reem
plazo de I88>2.

ííar gracias expresivas 
al br. Director del instituto de 2.‘ en 
señanza de esta ciudad y demás pro - 
tesores del claustro, por el envío ds 
veinte ejemplares de la memoriaco - 
1880^4^188?^^ académico de 

Leídas fueron aprobadas varias 
cneotas relativas á distintos servicios 
municipales.

Sesión del dia 29.

Presidencia del Sr. B. Miguel Sal
vador. “
. Leída fué aprobada el acta de la se

sión anterior.
' Vista una comunicación del Sr. Ad

ministrador de Propiedades ó impues
tos de esta provincia, se resolvió ma
nifestarle que el Ayuntamiento no

co que se cumplan 
todas las disposiciones de la Ley re
lativas á la medición y tasación del 
solar del ex-antiguo convento de San 
Francisco.
ti ver una instancia en que 
ü. Gabino Michel pide licencia para 
reparar la fachada de uoa casa que la 
Sra. Marquesa de casa-Dabila posee 

j? déla Cadena, se acordó oír 
el dictamen del Sr. Arquitecto muni
cipal. 

Acto continuo, se declaró firme el 
acuerdo lom<ido en el día 18 de Marzo 
® ,1®®" rMalivo á la alineación de la 
calle de la Compañía.

Leído un informe del Sr. Arquitecto 
municipal, Sí autorizó á D. Bruno Ba- 
rona para elevar un piso mas la casa 
que construye en la márgen derecha 
de la cade de Soria,

Vista una instancia de D.“ Amalia 
Golmayo pidiendo licencia para cons
truir una casa en h calle de Gerraie- 
rias, se acordó oir el dictámen del se
ñor Arquitecto municipal.

Se resolvió transcribir á D. Pedro 
Chasco una comunicación del Exce- 
lealisimo Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, disponiendo construya una 
chiinenea en la fragua que tienë esta
blecida en la calle de Herrerías: nú
mero o8.

Se autorizó á D Juan Manuel Farias 
y Herce. para reformar la fachada de 
la casa num. 116 de la calle Mayor.

A propuesta del Sr, Presiden’.e, se • 
dispuso premiar á los alumnos de la 
escuela de adultos que se hayan hecho 

igoos de esta distinción con alguBtns 
obras escritas por ü. Manuel íbo Alfar, 
y G. Fermín Baígorri.

Considerando el Ayunlamíenio los 
muchos é importantes beneficios dis
pensados á esta ciudad por el ex- 
celeutisimo Sr. 0. Práxedes Mateo 
Sagasia, Presidente del Consejo de 
Ministros, acordó por unanimHad

T
nombrarle hjo predilecto ,Ie Lo»túñ '■ 

' «.Iquiera un relrato aufa nué 
deberá cnlocarsp m un lug-r nrjf ! 
rer.le del salón de Sesiones públicas v 
que la nueva calle que nono m comn- 
n'carioo 'a eslaciouTiol 
el puente de hierro aclualmoole on 
cena rueeion. se llame

ExÍLX'o •«
‘®porlaniea beneficios 

‘ esla localidad.

rounhipalos.

Seelo!, ordio.,1. <1.1 di. 6 Mayo 
de Ï882.

n] los asuntos ordinarios
Ho aprobó el extracto 

se rprnifa i w ordenand» 
chiHe h nr G«*’ernador 

en el Boletin Oficiaí según se deíer- 
o® ley do 2 5

Anuncios oficiales.

ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO 
de ía

Academia general central 
del cuerpo de A/anteria de UfarAa 

qii9 hacen referenci» á los individuos 
que aspiren à ser cabos del indi- 

Cddo Cuerpo,

SECCION SEGUNDA.

Oompatíia-escueía de aspirantesá caéos. 

Articulo__ .

eo dicha Escuela
V soldado que lo desee

Llf ? ? P®**® debiendo al 
» tría V"?’VÎ á que se con

trae el an 9. del capítulo^ XX del Re- 
® A t^’uerpo (I).
ín/ra ■ tendrán derecho á
K Escuela, caso de no
sipn in aptos, los paisanos que
S? 17 años no tengan

Znnn ®® examen tener los
Pn menciónen el cH.ado ariculo 9.* 
pj* paisanos á quienes se con- 
servir en ST*®’ *
ahívI Cuerpo por cuatro años en 
salida d/ir^'' ‘® •«

® , Escuela, aun cuando en

nhV • í*”® ®*“®nos que por desa-
phoaciOD o ina^ptitud no pudieran ad
quirir los conocimientos que en ella 
se exigea, si fueran paisanos, se leÍ 

’ “t" regimiento, en el que 
deberán servir dos anos como soldados* 

««l® clase serán vueltos a sus batallones respectivos
Articulo 11. (1)................H

(Se Urminwá.)4
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A LOS SECIiETAlilOS DE AïDATAHIEmOS.
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Î f* ’ Dadas las nuevas condieiooes eo que por la ley se han de colocar tan dignos 
l'uDcionarios y necesitando de un órgano en la prensa que atienda á la defensa 
de la clase, les ofrecemos ¡noondicionalnaente el pf'rió lico Los Garqos Públi
cos, dedicado á lodos los funcionarios del Estado, Diputaciones y Municipios y 
en 'US columnas aparecerán las hojas de servicio y trabajos especiales que ha
yan ejecutado y que se nos remitan así como los aulecedeoles de todos, pues 
es de grao conveniencia la publicidad en su favor.

Lasuscrícion a! periódico que les dedicarnos 00 puede ser más económica, 
2 50 céntimos 3 mesest por adelantado en las oficinas, Alcalá,49, tri
plicado, 5.® Madrid.

OFICINAS DEL PEKIODICO.
k Esta empresa tiene abiertas oficina'? especiales para los Ayuntamientos y 

articulares de España y Ultramar, á las que pueden encomendarse cuantos 
Pabajos se deseen, cuantos encargos necesiten, cuantas gestiones haya que 
\‘^actioar, en Madrid ó provincias mediante la suscriciou anual que se detalla 
^argadéra por semestres adelantados.

Pueblos hasta 4.000 habitantes. . 160 rs. año.
de 4.001 á 10.000 ........................ 200 —
de 10 000 en adelante.................... 300 —

La correspondencia al Director. Alcalá, 49 triplicado, 3.* izquierda Madrid .
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AGUSTIN ORTONEDA
Mercado 55 y Mayor 30.

Imprenta, librería y almacén de papeles pintados para 
decorar habitaciones

r

O 
2! 
O

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cla

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio.—Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 
económicos.— Toda clase de impresiones incluso es

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Mercado 55 y Mayor 50.

AVISO A LOS MOLINEROS.
J
I

Jacinto Beltran, residente en el Barrio de Logroño Cortijo, se traslada 
por enfermedad á Santa Goloma.

Esperimentados sus finos temples com"» los mejores que procedan úei ex
tranjero para las piedras francesas, Jí ir.vino y herramienta corlante durante 
ocho años, espero prestarlos igualmente en la nueva residencia, quedando en
cargado de recojer y entregar la herramienta en Logrpfto Juan Cruz ca- 
Uede San Juan, num. í 5, quien también se encargará de los pedidos da 

* herramienta nueva que se me hagan.
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